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El Consejo de Facultad de Ingeniería de la Universidad de Sucre, en  su sesión del 
día 10 de junio de 2010, según consta en el Acta No. 04 de 2010 en uso de sus 
facultades legales y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que  29 estudiantes de la Facultad de Ingeniería solicitaron reingreso para el 

segundo período académico de 2010 dentro de los plazos establecidos por 
el Consejo Académico de la Universidad de Sucre; 
 

Que    revisada la situación académica de cada uno de los solicitantes se pudo 
verificar que se ajustan a la reglamentación vigente y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
ARTICULO  1°   Aprobar el reingreso como estudiantes de los Programas de 

Ingeniería Civil, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Agrícola, 
Tecnología en Electricidad y Tecnología en Electrónica, así: 

 
 
PROGRAMA DE INGENIERÍA CIVIL  
 
NOMBRE CÓDIGO 
Víctor Vergara Álvarez  223-92021750621 
Gabriel Lidueñas Martínez  223-1102806771 
Eduin Trespalacio Mulet 223-8865062 
Juan Ortega Uparela  223-92540781 
Fausto Velásquez Trujillo  223-92539974 
Roger de la Rosa Rivero  223-18881588 
María Ramírez Romero  223-6370 
Karen Vergara Tirado  223-23178910 
Carmen Plaza Castro  223-1102228280 
Naidi Támara Castro  223-82123154599 
Rolando de la Ossa Acosta  223-92191549 
Francisco Amed Martínez  223-92545236 
Anderson Contreras Canchila  223-1102798976 
 
PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL   
 
Cesar Alemán Cumplido  224-91110311821 
Adriana Rodríguez Santis  224-1100542351 
Lissette Díaz Martínez  331-40352 
Maira Sierra Rodríguez  224-1102803681 
Eder Pérez Pineda  224-92034048 
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PROGRAMA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA    
 
Cesar Lastres Pérez  222-1005573858 
Juan Mercado Tirado  222-91040761085 
Manuel Correa Fenel  222-90100560800 
Luís Parra Oviedo 222-92694254 
Aníbal Pérez Díaz  222-1103215418 
María Lara López  222-1104417742 
Javier Moreno Herrera  222-11063123 
Eberto Garay Ensuncho 222-92531972 
 
PROGRAMA DE TECNOLOGÍA EN ELECTRICIDAD   
  
Robinsón Castillo Estrada 242-92523956 
Tania Álvarez Pérez  242-64588555 

 

PROGRAMA DE TECNOLOGÍA EN ELECTRÓNICA  
 
Jairo Barreto Cortez  225-1103949190 
 
 
ARTICULO 2º  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 

Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de junio de 2010. 
 
 
 
Original firmado por     Original firmado por   
GUILLERMO GUTIÉRREZ RIBÓN  CARLOS MEDINA MARTINEZ  
Presidente      Secretario Ad Hoc 
 


